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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por el señor 
Santiago Martín Orellano Abal, al  amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de 
octubre de 2008;

RESULTANDO: que a través de la misma solicita información relativa a: a) 
identificación y acceso a una copia de todas las resoluciones y directivas o 
circulares o comunicaciones por escrito de carácter general, vigentes a la 
fecha, sea que se hallen publicadas o no (en el sitio de la DGI, IMPO, etc.), 
vinculadas con el artículo 80 del Título I del Texto Ordenado 1996, en cuanto 
a la suspensión del certificado único o certificado de vigencia anual (CVA); b) 
en particular,  acceso a las resoluciones que refieren a la suspensión del 
certificado único, resoluciones de DGI Nº 201/976, Nº 314/979, Nº 310/982, 
Nº 554/985 y Nº 12/989; y c) si existen, de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 80 del Decreto Nº 500/991, documentos calificados como secretos, 
confidenciales  o  reservados,  de  carácter  normativo  o  con  naturaleza  de 
instrucción,  relativos a la  aplicación del  artículo  80 del  Título  I  del  Texto 
Ordenado 1996;

CONSIDERANDO: I) que la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, tiene 
por objeto garantizar el derecho fundamental de las personas al acceso a la 
información pública, debiendo los organismos públicos brindar la información 
que emane o esté en posesión de los mismos, siempre que la información 
peticionada no sea considerada por la ley como secreta, o haya sido definida 
como reservada o confidencial, conforme lo dispuesto en sus artículos 1 y 2;

                              II) que la citada norma, en su artículo 9 en los literales C) 
y E), establece que: “Como información reservada podrá clasificarse aquella 
cuya  difusión  pueda: “C)  Dañar  la  estabilidad  financiera,  económica  o 
monetaria del país”; “E) Suponer una pérdida de ventajas competitivas para  
el sujeto obligado o pueda dañar su proceso de producción”;

                             III) que  por  Resolución  de  la  Dirección  General 
Impositiva N° 1521/2012, de 31 de julio de 2012 se clasificó como reservada 
y confidencial, a los efectos de la Ley Nº 18.381 y Decreto Nº 232/010, de 2 
de agosto de 2010, la información relacionada a la: “Definición de sistemas y 
procedimientos que se formalizan en Notas…. relacionados con procesos 
internos  de  control  y  actualización  del  Registro  Único  Tributario;  … 
otorgamiento  de  certificados  y  constancias”;  así  como  las  “Notas,  
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procedimientos internos y demás documentos que definan validaciones y  
controles en los sistemas informáticos de los  Certificados de Vigencia Anual  
(CVA), certificados de crédito y otros certificados, por configurarse la causal  
establecida en el artículo 9 literal E); y “Procedimientos internos de controles 
y seguimiento a ser realizados por los funcionarios en gestiones tales como  
otorgamiento de Certificados de Vigencia Anual (CVA)…”;

IV) que la División Técnico Fiscal de la Dirección General
Impositiva  entiende  que  conforme  las  disposiciones  relacionadas,  podría 
accederse a brindar la información respecto de las resoluciones y directivas 
o circulares  o  comunicaciones  que  hayan  sido  publicadas,  así  como  la
información de que existen documentos clasificados como reservados;

V) que asimismo dicho órgano asesor considera que no
corresponde brindar la información respecto de los documentos solicitados y 
que  no  están  publicados,  por  tratarse  de  información  calificada  como 
reservada por Resolución Nº 1521/2012, de 31 de julio de 2012, citada en el 
Considerando III);

VI) que la Sección Difusión de Normas de la División
Técnico Fiscal informa que: a) las Resoluciones solicitadas Nº 201/1976, Nº 
314/1979, Nº 310/1982, Nº 554/1985 y Nº 12/1989, fueron publicadas (literal 
b) del Resultando), y b) las Resoluciones Nº 309/1979, Nº 250/1984 y Nº
554/1985  relacionadas  con  la  suspensión  del  CVA,  también  fueron
publicadas (literal a) del Resultando);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a dispuesto por la Ley N° 18.381, 
de 17 de octubre de 2008, en la redacción dada por la Ley Nº 19.178, de 27 
de diciembre de 2013 y la Resolución de la Dirección General de Secretaría 
Nº 1243, de 16 de noviembre de 2020, por la que se delegan atribuciones, 
de  acuerdo  con  el  artículo  181,  numeral  9º  de  la  Constitución  de  la 
República;

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas

 RESUELVE:

1º) Concédese el  acceso a la información pública solicitada por el  señor 
Santiago  Martín  Orellano  Abal,  proporcionando  al  peticionante  las 
Resoluciones de la Dirección General Impositiva Nº 201/1976, Nº 314/1979, 
Nº 310/1982,  Nº 554/1985 y Nº 12/1989, Nº 309/1979,  Nº 250/1984 y Nº 
554/1985 agregadas de folios 29 a 44 y 51 a 65, las que se entregarán en 
formato papel a costo del interesado. 
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2º) Deniégase  el  acceso  a  la  información  sobre  resoluciones,  directivas, 
circulares,  notas,  procedimientos  y  comunicaciones  vigentes  a  la  fecha, 
vinculadas con el artículo 80 del Título I del Texto Ordenado 1996, en cuanto 
a la suspensión del certificado único o certificado de vigencia anual (CVA), 
que no han sido publicadas, por tratarse de información clasificada como 
reservada, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos III) y V).

3º) Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría de Estado, y oportunamente archívese.
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